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SECRKTARJA GENERAL
• 495
t

El linio. Sr. Director (Tcneral 
de Administración Local en es
crito -Secc. 1 ?, Ngdo. de 2R 
de marzo pasado me dice lo si- 
jítiicnte.

«Exemo. Señor. — Examinado 
el expediente instruido por el 
Ayuntamiento del \’iliar de Ar- 
nedo (Logroño), con motivo oe 
la jubilación voluntaria por edad 
del Secretario de di^ha Corpo
ración, 1). fosé Marín dejada, 

, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo 
determinado en el artículo 4ü 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924. RESULTANDO:'Que 
cj interesado prc^stó sus servicios’ 
durante 32 años en los Ayunta
mientos de L.apuebla de la Bar
ca (Alava), Los .Molinos de Ocón 
Lardero, Alesanco, llormilleja, 
y el X’illar de Arnedo, todos de 
la provincia de Logroño habien
do percibido como mayor sueldo 
en el momento de la jubilación 
el de 12.075 pesetas anuales RE
SULTANDO: Que el Ayunta
miento de Anguiano ala vista 
dél expediente y estimando que 
el solicitante, adoptó el acuerdo 
de declarar jubilado al referido 
Secretario concediéndole una 
ptmsión de 7.246,«SO peseta.s anua- 
le.s, equivalentes a las tres cuar
tas quintas partes del sueldo re
gulado, COxNSlDERANDO: Que 
el expediente se halla concluso 
se han cumplido en el mismo las 
prescripciones contenidas en la 
circular de este.centro, de 20 .de 
noviembre de 1925; a esta Direc
ción OeneraJ corresponde cono
cer en esta clase de expedientes 
por medio de la práctica del 
oportuno pron*ateo de la pensión 
concedida de acuerdo con lo or
denado en el artículo 4ó del Re
glamento de 23 de. agosto de 1924 
\’istos los preceptos legales ci
tados y demás de general apli
cación, Esta Dirección General 
teniendo en cuenta el tiempo de 
servicio j’’ sueldo disfrutado por 
el interesado en cada uno de los 
..\yuntamientos reseñados, ha 
practicado el oportuno prorrateo 
como resultado del cual aquéllos 
contribuirán al pago de la pen
sión por las siguientes cuotas 
mensuales: I .os Alolinos de Ocón 
74, ÓOjptas.; Lardero 72,50 ptas.; 
Alesanco, 15,75; Hormilleja, 13 
ptas. y 75 céntimos; La Puebla । 
LA-. Barca 184,50; El Villar de

Arnedo 242,60 ptas.; cuyo total 
de 603,90 ptas. equivalente a la 
dozava parte de la pensión con
cedida abonará íntegra y pun
tualmente por el Montepío Gene
ral de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de la 
Administración Local a partir 
del día siguiente en el que acre- 

" dite haber cesado en el percibo 
de sus haberes en activo, de con
formidad con lo dispuesto en el 
art. 4.” del Reglamento de dicha 
Institución de 10 de Mayo de 1946 
recuadrando para su, reintegro 
las cuotas fijadas de los .Ayunta
mientos que se dejan consigna
dos.

Lo que .se hace público en este 
B O. de la provincia para gene
ral conocimiento y efetos.

El Gobernador Civil
' ^yaríj/i (/(/.mero
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Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

EDK’TO

Este Exento. Ayumtant onto, en 
cesión ' xtraordimariia: celebrada el 
día s.'is de los corrientes, ha apro
bado delinúittiViniente ■ 1 presupues
to extraordimairio formulado para 
la construedión de Matadero muni- 
c pal, Evacuatorios subt rráneos, 
(.'uüirtedllo tie la Guardia Muniici- 
pt.l Nocturna, y obras de canalizti- 
ción d. los ríos del térmíimo, según 
proyuvios, presupuestos y memo- 
rias suscritos por FncultaitX’os t¿- 
t'Ulados, y en cuyo prempuesto ex- 
Lraortlinariio se proyecta, como par- 
ft‘ lo.s ngresos una ojieración tí
crédi'io con vi Bameo de 
Locviil d * lGpti,na, por un 
de 2.(xx)-(x>ü -pte'etas.

lín .su con-secuencia, ai

Grédiiio 
importe

los ■ fi c-
tos prov .stos- n lO' artículos 671 
753 tie la- vigente L.y de Régimen 
LtK'al d ' 16 de diícñ mbre de 1950. 
el expresic'ido prestí,puesto extraor
dinario. con Mis anexos, se hallan 
expuestos a-1 público ' n esta Inter- 
Acnción Municipal, por espeicío de 
(fu’nce día.', durante lo.s cuaile.s lo.s 
inter' -ados a: que hace référenç a 
el .«artículo 656 V por^'as causas 
rtsac’onadao . n el ptírrafo 3.° d 1 
artículo 66(> tic dicho i'iierpi Le
gal. podrán ex'aifniin.iiirlos, t . sí lo 
creen necesario, formular la»s r - 
clamacion-..''eante zste Ayuntamien
to para su curso ad Exdmo. Sr. 
Miinlistro de Hacienda.

Simio Domingo de la Calzada a 
9 de .Abrí de 1951.

l£l zMcald’.-
5<)o

EDICTO
i Este Exento Ayuntamiento, en 

sedión <xtraordiinariai, convocada 
a] efe to, y celebrada en primera 
convocatoria el día 6 del actual, y 
con asisienoia d' nueve mlicmbros 

( d,j los d ez que legaiím^nte imtit- 
( gram la Corporadión, acordó por 
! uitaniniidatd aprobar lo.*' proyectos 
t prestí puestos y memorias s user tos 
, ¡xnr hacuítatívo-s titulados para' la 
i consiTucc <’>n tie Alatadero munici- 
! pal, Etiacuíitorios sudterráintx>s,
! C uariiclliillo de la Guardia Al unió 

pal .Nocturna y obras d-^ canadiza- 
c óp de los ríos de riego del térmi
no, así œmo eU presupu^t^ ^lx- 
I laordiinairio, formulado para estas 

i^itenciones, y a cubrir, ' n su mayor 
parte, mediante un empréstiito, 
tjue se cncertará, previos los t.rá- 
miiiics r g lamentarios, con el Ban-

I co d ‘ ( rt*d fo Ixx?al de España, y 
I fjue asciende a 2. ooo ooo pt-setas, 
j -'«fectando, coino garantíai de pago 
I de interest's y amortización, los 

der/ohos y tasas por 
Servicios dv .Matadero y por apro
vechamiento «■'Special de aguas de

Régimtn Local de 16 de Dícifeím- 
bre de 1950, el expresado expe
dient estará de mamifiestd, al pú
blico en ¡esta Intervenoiióm mtinfici- 
pal, por espacio de quiinc' díós a 
contar del siiguíente ail de la mser- 
cfiión de este edicto en el BÔÎCE- 
TI'N OFICIAL de la PrOViiinc‘a, 
durante* cuyo pl&izo podrán presen
tarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes por los interría- 
dos comprendidos en el artículo 
656 die lo referida í,ev d’;* ‘ Régfl. 
men Local.

Santo lAomi.n-go de lai Calzada 
a 9 de Abril de 1951.

El .Alcalde.

.5^

Administración d«
justicia F

I' egm.
A 'a los efectos det''rtm inados en 

el IDecreto de 25 de Marzo de 1938, 
Circular de 4 de Agosto de 1939, 
R. D. de 2 d Abril de 1930, y 
artículo 753 d- la vigente Ley de 
Rvg niiui Etx'al d 16 de Diciem
bre d. itj5t), se ¿líbrt* información 
piibllica, a lasque podrán acudir

• ante 
ó an- 
CiX-iiJ 
plazo 
paríiir 
edicto

neceáariiaimc’nte por escrito, 
est Ííxcmo. .Vyuntamiento.

d
1 Exemo, ‘Gobernador 

la provine til, durante el
( 11u?nCe <1 ías) maturades 

de
en
<'ia

la publiicac'ón de est 
-•1 Boletín Ofiaial de la» 

. 2t(S personas naturales
provin-
•y jurí- 
interésdeas ai cuyo particulaT 

afeta díireota y expresamente 
este acuerdo, o las' Corporaciones 
t) entidades de 'interés público o 
general y de Lurácter sodial radi-
caintts €íi leste termiimo mundcípal.

Saín to Doiniimgo de la Calzad...
a <; (.le .Abril de 1951-

El Alcalde

EDK’TD

■ i lailxcnxlo sido aprobado por 
K; Exemo. Ayuntamiento i.n| 
d x-mte múm. ro i* de hubiiliitadión'IIUI11. 10 1 uc níiiDiiuitaoiOn v 

í suplemento de créditos dentro del 
j pre-u-pu’ sto ordnniario '.ti cu.rso, 

por medio .de superávt d 1 eje r
cicio aníeilior. se adverte que, di. 

) conform dad ai lo dispu s-to en el 
artículo 664 de la víigunte Ley de

I D. José María Bernal Jimeno, 
I en funciones Juez de Primera 

Instancia c Instrucción degesta 
Capital. . "

HAGO SABER: Que habiendo 
cesado, por fallecimiento, en el 
cargo de Procurador de los Tri
bunales de está ciudad de Logro
ño, D. Ignacio Macua Uriartc, de 
conformidad con el artículo 884 
de la Ley. Orgánica, se pone en 
conocimiento del público en ge
neral, para que, dentro del tér
mino de seis meses, puedan ha
cerse las reclamaciones oportu
nas contra la fianza cuya devolu
ción se solicita.

A" para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, ex
pido el presente edicto en Logro
ño a cuatro de abril de mil nove
cientos cincuenta y une.

P. S/M.
El Secretario,

574

ANULACION
4^5

Por lia pa-seníe se deja sim efecto 
la requiisiitoriia, llamando al proce
sado José GonzáP-í Diatz, de 37 
edad natural de Autol (Logroño) 
hijo* di Pedro y d? Pillar, oasiado, 
jornalero, librada en 7 de enero de 
194-8, en mérütos del sumario 215 
d' 1947 sobre estafa. Por hab^r 
sido habido e ingriisado en la pri
sión corrx'spondiente.

Tanrasa á cuatro de Abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.

El Juez d“ Instrucción, 
José Lligoña Forment i

SGCB2021
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Censo General de ■ de la provincia
de Lngroüo

RESUMENES PROVISIONALES

Don José Piñán Suero, Delegado del Instituto Nacional de Estadística en la provincia

AYUNTAMIENTOS
Categoría 

de la 

Entidad

RESIDENTES 
PRESENTES

RESIDENTES 
AUSENTES

TRANSEUNTES POBLACION 
DE HECHO

POBLACION 
DE DERECHO

V M V M V M V M V M .

Albente de Tregua
Auseio

709
691

708
682

18 
1

23
2

27
10

22
6

736
701

730
688

727 
6^2

731
684

Autol 1708 1736 61 76 3 9 1711 1745 1769 1812
Baños de Rioja
Canales de la Sierra

180
239

175
261

6
15

12
23 2 2

180
241

175
263

186
254

187
284

Cenicero 1432 1431 25 36 2 1 1434 1432 1457 1467
Cervera del Río Alhama 3505 3768 66 42 5 4 3510 3772 3571 3810
Clavijo 
Fonzaleche

173
280

167
257

4
22

3
12

1
3 5

178
283

170
262

1/7
302

170
269

Galbárruli 101 104 1 5 4 106 108 101 105
Galilea 255 250 4 3 2 4 259 253 257 254
Gimileo • 
Hervías

74
317

69
298 9

. 1 
4 5

74
317

69
303

74
326

70
3o2

Hormilleja
Lagunilla 
Leza de Río Leza

188
489
101

182
447

77

5
7

7
3

5 7 193
48^
101

189
447

77

193
476
101

189
450

77
Mu*^illa 453 540 97 138 13 8 466 548 550 678
Ochánduri 158 149 8 7 161 149 169 156
Oj acastro 
Pazuengos 
Préjano 
Quel
Rincón de Soto

397
189
313

1298

361
186
326

1304

4

9
48

1
14
31 2

1
3

397
189
313

1300

361
186

' 327 
1307

401
189
322

1346

361
187
341

1335
1427 1559 32 16 1 1 1428 1560 1459 1575

San Asensio 1068 1036 17 22 4 7 1072 1043 1085 1058
Santa Coloma 259 239 4 3 3 4 262 243 263 242
Santa Eulalia Bajera 114 103 1 4 114 103 115 107
Sojuela
Torremontalmo

114 124 2 3 114 124 116 12/
69 62 1 2 5 2 74 64 70 64

Trevi] ano
Villa de Ocón

90
298

86
268

5
13

7
3

1 
' 7

2
8

91
305

88
276

95
311

93
271

Villamediana de Tregua 806 790 14 20 5 7 811 797 820 810
Villanueva de Cameros 157 151 16 15 1 2 158 155 173 166
Villarroya 
Villavelayo 
Zenzano

lio
153
34

104
135
31

3
3

3
4

2 3
1

112
153
34

107
136
3Î

113
156
34

107
139
31

de Logroño. , , c -u-CERTIFICO : Que los datos que antecenden corresponden a los resúmenes recibi
dos de los respectivos Ayuntamientos, y están deducidos a la inscripción para el Censo 
General de Población, verificada ccn referencia al 31 de diciembre de 1950.

Lo que se bace público a los efectos prevenidos en el artículo 43 de las Instrucciones 
de 22 de diciemlre de 1950.

Logroño, 17 de 1951.

Ajunlíiíiiii'iitii dr Allaro

ANUNCIO
509

Vyan:amiento de mi presi
dencia en sesión celelrada el 7 
de Abril de 1951, aprobó en prin
cipio el proyec^'o de pavirrenta- 
ción de la Calle del Ci ar o . y 
Plaza de Cervantes, aci rc’ándo- 
se su exposición al púl lic< 2*^’" 
término de veinte clía> há iles 
contados desde la inserción <'e 
este anuncio en el B.O. de la 
Provincia, durante los cuales, 
podrá ser examinado y se admi
tirán; reclamaciones escritas y 
documentos que las justifiquen 
y se presenten sobre cualquie
ra de sus extremos.

Alfaro 9 de Abril de 1951.
El Alcalde,

586

flnuncioí Oficiales
EDICTO

511
Formados y aprobados los do

cumentos que a continuación se

guientes: Es hijo de Desconocido 
y de desconocida; nació en don 
Benito; provincia de Badajoz el 
dial.*de Septiembre de 189^), 
teniendo, por tanto, ahora, si 
vive, 52 años: su estado era el de 

' casado y de oficio ebanista al 
ausentarse hace 17 años del pue
blo de Logroño que fué su última 
residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se 'ruega a cual
quiera persona que tenga noticia 
del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado 
Arcadio Miguel Morcillo, que 
tenga a bien comunicarlo al Pre
sidente que suscribe.

Logroño, a 28 de marzo de 1951 
El Presidente,

513

EDICTO
499

Queda expuesto al'público en 
la Secretaría de este Ayunta- 
mientolpor el tiempo reglamen
tario el Padrón M unicipal de Ha
bitantes confeccionado con refe
rencias al 31 de diciembre de 
1950 a fin de que pueda ser exa

relacionan, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo re
glamentario, para su examen y 
reclamaciones que procedan.

Apéndices al amillaramiento 
de Rústica y Urbana. Recuen
to de Ganadería para la Rique
za Pecuaria. Padrón municipal 
de Habitantes.

Agoncillo 11 Abril 1.951
El Alcalde

687

EDICTO
440

D. Juan Antonio Martínez Bre
tón, 'Preside’ te de la Comisión 
Municipal de Quintas de la 2.*, 
Sección de Recluta de esta Ca- 
pital.

Hago saber: Que a instancia 
de José María Miguel Oteo y pa
ra que surta sus efectos en el ex
pediente de prórroga de primera 
clase para incorporarse a filas 
del mozo José María Miguel Oteo 
expresado alistado en el año, en 
esta Sección de mi presidencia, 
se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actu^’l o du
rante los diez años últimos de 
Arcadio Miguel Morcillo, y cu- 

I yas circunstancies son las si

minado y presentar las reclama
ciones qué estimen procedentes 
de conformidad con lo estableci
do en el art.® 56 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Santa Eulalia Bajera a 7 de 
abiil de 1951.

El Alcalde, 
, 584

’ EDICTO
508

Queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el término reglamen
tario el Padrón Municipal de Ha
bitantes confeccionado con refe
rencia al 31 de diciembre de 1950 
a fin de que pueda ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes oe con
formidad con lo establecido en 
el artículo 56 de la Ley de Régi
men Local de T6 de diciembre 
de 1950.

Préjano a 9 de abril de 1951 
El Alcalde,

585
EDICTO

439
D. Jesús Colis González, Pre

sidente de la Comisión Municipal 
de Quintas de la tercera Sección 
de Recluta de esta Capital.

Hago Saber: Que a instancia 
de Alejandro Cenzano Bretón y 
para que surta sus efectos en el 
expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a 
filas del mozo José Boncoinptc 
Cenzano alistado el año 1949, en 
esta Sección de mi presidencia, 
se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de 
José Boncompte Liesa, y cuyas 
circunstancias son las siguien
tes: Es hijo de* José y de María; 
nació en Almenar, provincia de 
Lérida el día 12 de septiembre de 
1896, teniendo, por tanto, ahora, 
si vive, 56 años; su estado era el 
de casado y de oficio maestro 
Nacional al ausentarse hace 21 
años del pueblo de Logroño, 
que fué su ^última resjdencia en 
España.

y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para «1 Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noti
cia de’ paradero actual o duran
te los últimos diez [años del ex
presado José Boncompte Liesa, 
que tenga a bien comunicarlo al 
Presidente que suscribe.

Logroño, a 27 de marzo de 
1.951.

El Presidente,
512

ANUNCIO
490

. Don Luis Novoa López, Alcal
de del Ayuntamiento de Pedro- 
so.

Hace Saber: Que aprobado el 
Padrón Municipal de Habitan
tes del año 1.950, queda expues
to ‘al público por espacio de 
15 días en Secretaría para oír 
reclamaciones.

Aprobado igualmente con fe
cha 7 del actual el primer 'su
plemento de crédito con cargo a 
la existencia en Caja en 31 de 
Diciembre de 1.950, para refor
zar el Capítulo 7.® (Fuente), 
queda igualmente expuesto pa
ra oirjreclamaciones, en igual 
plazo.

Pedroso, 6 de Abril de 1.951 
El Alcalde,

571
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